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                                             ACTA DE SESION ORDINARIA ABRIL 2021 

En la ciudad de Lima, Distrito de Magdalena del Mar, siendo las 17:10 horas, del día miércoles 

29 de abril del año 2021, se inicia la sesión del Comité Distrital de Seguridad Ciudadana de 

manera virtual según comunicado N°000018-2020/IN/VSP/DGSEC, en mérito a la convocatoria 

realizada por el Alcalde y Presidente del Comité Distrital de Seguridad Ciudadana, en 

cumplimiento de la ley N° 27933 conforme al D.S Nº 011-2014-IN, ante ello el Presidente del 

CODISEC, emitió Oficio Múltiple Nº 003-2021-S.T-CODISEC-M.M.M convocando a las 

autoridades presentes . 

N° INTEGRANTES CARGO INSTITUCIONES 
01 Sr. Hugo Elías Herboso Pacora Miembro Titular Sub Prefectura 

02 My. PNP Luis Alberto Álvarez Juliano Miembro Titular Comisaria Magdalena del Mar 

03 My. PNP Ricardo Vargas Rodríguez Miembro Titular Comisaria Orrantia del Mar 

04 Dr. Víctor Cesar Zegarra Briceño Miembro Titular Juez de Paz Letrado – Poder 
Judicial 

05 Dr. Federico Lizárraga Ferrand Miembro Titular Jefe Centro Salud -MINSA 

06 Dra. Elizabeth Rivera Chávez Miembro Titular Directora H.V.L.H 

07 Elvira Zúñiga Flores Miembro Titular Coordinadora Distrital J.J.V. V 

 

Estuvieron presentes los siguientes invitados: 

N° INTEGRANTES CARGO INSTITUCIONES 
01 Dr. Luis Alfonso Adrianzen Ojeda Invitado Asesor de Alcaldía 

02 Cmdt. Martin Iván Cortez Robles Invitado Jefe CIA Bomberos Magdalena 
36 

02 S.O PNP Elmer Vera Cobeña Invitado Jefe OPC Comisaria de 
Magdalena del Mar 

03 Héctor Gonzales Veramendi Invitado Gerente de Armas y Municiones 
– SUCAMEC 

04 Sr. Giovani Aladino Reyes Invitado Representante de UGEL 03 

05 Dr. Víctor Paulini Sánchez Invitado Director Policlínico Santa María 
Magdalena  

06 Sr. Julio Robles  Invitado Coordinador CORESEC (E) 

06 Brigadier PNP Giuliana Letona Invitada Promotora OPC Comisaria de 
Magdalena del Mar 

07 Sra. Gladys La Chira de Noé Invitada Representante Junta Vecinal 

Coordinadora del CODISEC, Rocío Ramos Jara, verifica la asistencia del quorum reglamentario, 

el cual se visualiza que están presentes la mayoría de los miembros de CODISEC, INFORMA QUE 

EL Sr. Alcalde Carlomagno Chacón se encuentra en una reunión con vecinos que le es imposible 

estar en estos momentos momentos por lo que   se da por conveniente iniciar la sesión.   

Sr. Hugo Elías Herboso Pacora, Sub Prefectura saluda a los miembros de CODISEC e inicia la 

Sesión Ordinaria del mes de Abril. 
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Coordinadora del CODISEC, Rocío Ramos Jara, indica al pleno que levanten la mano para la 

aprobación del Acta del mes Marzo, siendo aprobado por unanimidad, asimismo, con ayuda de 

diapositivas informa de las actividades que ha realizado el CODISEC en el mes de abril. 

My. PNP Luis Alberto Álvarez Juliano, Comisario de Magdalena saluda a los miembros de 

CODISEC e informa que durante el Primer trimestre ha habido una reducción de incidencias 

delictivas en el Distrito y también menciono que se siguen realizando operativos conjuntos con 

Serenazgo y Fiscalización.  

My. Ricardo Vargas Rodríguez, Comisario de Orrantia del Mar saluda a las autoridades 

presentes e indica que se viene trabajando de manera articulada con Serenazgo para beneficio 

de la población. 

Dr. Víctor Cesar Zegarra Briceño, Juez de Paz Letrado saludo a las autoridades presentes e 

informo que, debido al incremento de casos por Violencia Familiar, se están dando prioridad a 

las denuncias por estos casos de Violencia, siendo recepcionados por mesa de partes los días 

lunes, miércoles y viernes. 

Dr. Federico Lizárraga Ferrand, jefe Centro Salud – MINSA, saludo a las autoridades presentes 
e informo que el centro de salud está atendiendo en los turnos de la mañana y tarde, así como, 
la atención de partos las 24 horas del día, asimismo, menciono que se están realizando descartes 
COVID 19 para vecinos de Magdalena del Mar que presenten síntomas.  
Por otro lado, menciono que, se está coordinando la vacunación de los Adultos Mayores de 70 
a 79 años programado para el mes de mayo, siendo el lugar de vacunación el Parque de las 
Leyendas, también menciono que hay reportes de casos de Dengue en el Distrito por lo que 
solicito el apoyo de la Municipalidad de Magdalena para la realización de visitas a casa y 
fumigación de los parques, menciono la importancia de la creación de los Comités COVID-19 y 
Dengue así como, el apoyo de la Policía Nacional y serenazgo en el horario de atención para 
evitar las aglomeraciones. 
 
Dra. Elizabeth Rivera Chávez, Directora del Hospital Víctor Larco Herrera, saludo a los 

miembros del CODISEC e informo que el Hospital viene atendiendo las 24 horas del día y 

brindando algunas consultas de manera virtual, menciono que de los 310 pacientes adultos 

mayores que tiene el Hospital, hasta el momento han sido vacunados 120.  

Por otro lado, indico que siguen trabajado de manera articulada con la DEMUNA y con las 

diferentes áreas de la Municipalidad para beneficio de la población. 

 

Sr. Giovanni Reyes, representante de la UGEL 03, saludo a las autoridades presentes e indico 

que se viene implementando las actividades del Plan Acción de Riesgo en coordinación con la 

Policía Nacional, CEM de Magdalena del Mar y las diferentes áreas de la Municipalidad de 

Magdalena. 

Dr. Víctor Paulini Sánchez, Director del Policlínico Santa María Magdalena saludo a las 

autoridades presentes e indico la importancia del cuidado para evitar el contagio del COVID 19, 

AGRADECIO DE MANERA MUY ESPECIAL AL Dr. Federico Lizárraga por las coordinaciones 

realizadas para que el personal de salud, que trabajan en los centros particulares hayan sido 

vacunados. 
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Sra. Elvira Zúñiga, Coordinadora de las Juntas Vecinales saludo a las autoridades presentes e 

indico la importancia de trabajar con la Comisaria de Pueblo Libre, ya que, en la frontera con 

Pueblo Libre, en el Jr. Amazonas realizan la venta de drogas, preocupando a los vecinos del 

sector 1, por lo que solicito las coordinaciones. 

Tnte. Crnl. Ejercito del Perú® Héctor Gonzales Veramendi, Gerente de Armas – Municiones 

SUCAMEC, saludo a las autoridades presentes e indico que, gracias al Convenio Interinstitucional 

con la Municipalidad de Magdalena del Mar, se implementará una central de Emergencia, el cual 

será de mucha utilidad para la comunidad, siendo esta línea de emergencia importante para 

trabajar de manera articulada con la Policía Nacional y Serenazgo, donde el ciudadano podrá 

reportar cualquier emergencia, siendo este un Plan Piloto en el Distrito, asimismo, ratifico el 

compromiso de trabajar en beneficio de la Población. 

Brigadier PNP Giuliana Letona, Promotora de la Oficina de Participación Ciudadana, Comisaria 

de Magdalena, saludo a las autoridades presentes e informo que la Policía viene innovando 

diferentes actividades las cuales se están realizando de manera articulada con Serenazgo y la 

DEMUNA, siendo una de estas actividades el perifoneo, cuyo objetivo es mitigar el stress en los 

niños causado por el confinamiento, también informo que la Policía cuenta con una data 

importante de niños que no tiene acceso a clases por no contar con conexión a internet siendo 

preocupante por la situación que atraviesa el País por la Pandemia del COVID-19. 

Sr. Julio Robles, Coordinador CORESEC (E) saludo a los miembros de CODISEC e informo que por 

el momento por motivos de salud se encuentra como Coordinador encargado de Lima 

Metropolitana y ratifico su compromiso de trabajar con el CODISEC de Magdalena del Mar. 

Cmdt. Martin Iván Cortez Robles, jefe CIA Bomberos Magdalena 36 saludo a las autoridades 

presentes e indico la importancia de todas las autoridades de estar presentes en estas sesiones 

para beneficio de la comunidad, ratifico el compromiso de la Compañía de Bomberos de trabajar 

de manera articulada con las diferentes instituciones. 

Dr. Luis Alfonso Adrianzen Ojeda, Asesor de Alcaldía saludo a las Autoridades presentes e 

informo que el distrito de Magdalena del Mar se encuentra en el ranking N° 3, en los Distritos 

en cumplir con las metas, indico que estas metas se cumplen gracias al compromiso de las 

diferentes Gerencias de la Municipalidad y del apoyo de las diferentes Instituciones. Agradeció 

el compromiso de las autoridades presentes para la mejora de la Seguridad. 

No habiendo ninguna intervención por parte de las autoridades presentes, se pasó a los 

Acuerdos. 

ACUERDOS: 

1.- Coordinar las visitas a domicilio, referente al Dengue. 

2.- Fumigar los parques del Distrito para la prevención del Dengue. 

3.- Controlar el distanciamiento social en los exteriores del Centro de Salud, por intermedio  

     de la Policía y Serenazgo. 
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4.- Desinfección por parte de la Municipalidad de Magdalena del Mar, en las afueras del Centro 

de Salud. 

5.- Cierre de la cuadra del Centro de Salud. 

6.- Firma el Presidente del CODISEC, en señal de conformidad del Acta de esta Sesión 

Coordinadora del CODISEC, Rocío Ramos Jara, solicita al pleno levantar la mano para la 

aprobación de los acuerdos, siendo aprobado por unanimidad. 

Dr. Luis Alfonso Adrianzen Ojeda, Asesor de Alcaldía, agradece la presencia de cada uno de los 

integrantes y da por culminado esta sesión del mes de Abril.  
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Sr. Hugo Elías Herboso Pacora 

 

Dra. Elizabeth Rivera Chávez 

 

Sr. Hugo Elías Herboso Pacora 

 

Dr. Federico Lizárraga Ferrand Dr. Víctor Cesar Zegarra Briceño 

Dr. Víctor Cesar Zegarra Briceño 

Sra. Elvira Zúñiga Flores 

Sra. Elvira Zúñiga Flores

 
My. PNP Luis Alberto Álvarez Juliano 

My. PNP Luis Alberto Álvarez Juliano 
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My. PNP Ricardo Vargas Rodríguez Sr. Hugo Elías Herboso Pacora 

 

Dr. Federico Lizárraga Ferrand 

Dr. Víctor Cesar Zegarra Briceño Sra. Elvira Zúñiga Flores 

My. PNP Luis Alberto Álvarez Juliano 


